
La Priaora lapranto 
11*96 a  Headuroa •& 
1829. b ím 4o ÍBOtola* 
4a M  TAflmdgalpa. 
•a *1 Cuartal Soa 
Pioiióaco. lo prima, 
ro <iuo a* imprimid 
fuo una proclama 
4*1 G*n*rol Mera* 
Báu. con iaeha 4 da 
didombr* da 1829. LA GACETA D*spuAa •* imprimió 

al primar pariódico 
oB dol dal Gobwmo. 
con iaeha 25 4* mo
y o  4*  1830. conedde 
boy como Diario OH- 
eial LA GACETA.

Diario Oficial de la República de Honduras

N2 0 3 0 0
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

Director, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO

ARO c v n  TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1983 NUM. 24.154

JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Púbhcas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 338

Quinta: Terminación del Contrato: 
Cualesquiera de laa partes podrá dar 
por terminado el presente Contrato, 
bastando a ese efecto que así se lo 
comunique a la otra parte. La Direc
ción podrá dar por terminado este 
Contrato sin previo aviso en caso de 
que el Contratista cualqui^ 
tiempo, a su juicio, desmerezca en el 
concepto público o resulte sanciema' 
do por Tribunales de Justicia con 
fnivación de su libertad, por delito 
grave o incurra en el incumplimiento 
de las estipulaciones del presente 
Contrato. El Contratista será reem
bolsado por todas las cantidades a 
que tenga derecho bajo este Contra
to, pero solamente hasta el día de su 
cancelación y  terminación.

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. En fe de lo cual fir- 
mam<» en la ciudad de T^ucigalpa, 
Distrito Central, a los tres dias del 
mes de junio de mil novecientos 
setenta y  siete.— ( f  y  s) Tte. Cnel.

de Ing. D.E.M. Mario P lor^  There- 
sín, Ministro- Luis Boesh Collins, 
Contratista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Jtfarío Florea Theresin

Acuerdo N’  339

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Modificar la Cláusula Novena del 
Contrato suscrito por el señor Minis
tro de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, Cnel. de 
D.E.M. Mario Flores Theresin, y  el 
Ingeniero Eduardo Elmer A., en re
presentación de la Constructora del 
Valle mediante Acuerdo del Poder 
Ejecutivo N  ̂ 194, de fecha 31 de 
marzo de 1977, en virtud de que por 
error involuntario se omitió en la 
mencionada Cláusula el numeral 6 
que deberá de leeise de la manera 
siguiente:

Ni’. Concepto. Cantidad, Unidad  ̂
Precio Unitario, Precio Parcial, Total

6 Cambiar bisagras de cierre 
utomático en puertas de vidrio de 

acceso a la terminal. 12 Un- 105.00 
1,260JX).

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos Del No. 338 al 341 

Junio de 1977

A V I S O S

—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretarid de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

M uio Flores Theresin

Acuerdo N’  340

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de
1977.

El Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Considerando: Que con fecha 31 
de enero de 1977, el Poder Ejecutivo 
emitió el Acuerdo No. 257  ̂aprobando 
la prórroga del Contrato de Arren
damiento de una Casa de propiedad 
del señor Lucas Tc«ta Guevara, para 
el alojamiento de Cuadrillas del 
Distrito N« 4, dependiente de la Di
rección General de Manteninúento 
de Caminos y  Aeropuertos.

Considerando: Que por un error 
involuntario, se consignó cmoo li^ ar 
de ubicación de la mencionada Casa, 
el departamento de Comayagua, 
siendo lo correcto el Mtmicipio de 
Jesús de Otoro, en él departemento 
de Intibucá.
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Por Tanto; EH Jefe de Epatado, 

ACUEM>A:

Modificar el Acuerdo N" 257, de 
fecha 31 de enero de 1977, en el 
sentido de que la Casa de Arrenda
miento propiedad del señor Lucas 
Toeta Guevara, está ubicada en el 
Municipio de Jesús de Otoro, en el 
departamento de Intibucá, y no en 
Comayagua, como se indica en el 
Acuerdo, objeto de la presente refor
ma.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR C.

El Secretario de EJstado en el 
Despacho de Comunicaciones. Obras 

Públicas y Transporte,

M. Floree Theresin

Acuerdo N*? 341

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 
1977.

E3l Jefe de Estado, 

A C U E aiD A ;

AíM’crfMT en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

C O N T R A T O

Nosotros: Serapio Hernández Cas
tellanos, mayor de edad  ̂ casado, 
Abogado y de este vecindario, en su 
condición de Procurador General de 
la República, electo para tal cargo, 
mediante Decreto Legislativo N? 5, 
®” útido el 3 de junio de 1971, por 
una parte y que en lo sucesivo se 
llamará “Ea Gobierno”  y  por otra 
parte los señores Vittorio Olivieri B., 
mayor de edad, casado Geómetra, 
italiano y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, con Carnet de Identifi
cación No l-A-008017, R ^ istro  Tri
butario RGSD88; Solvenda Municipal 
No P-590292, Impuesto Sobre la 
Renta No 06655A, en su calidad de 
Presidente de la EHrma “Constructo
ra Cortés. S. A.”  y el Ingenieíro Ri- 
gobwto ffierra Martüiez, mayor de 
edad, casado y  de este vecindario, 
con Tarjeta de Identidad N’  21, Fo
lio 153, Tomo 14; Registro Tributa
rio N" IS8FVS; Solvencia Municipal 
N" 6105 e Impuesto Sobre la Renta 
No 057564; actuando en su calidad

de Presidente del Consejo de Admi
nistración de “Pavimentos de Hon
duras, S. A .” , actuando loe doe últi
mos para los efectos del presente 
Contrato, como Administradores del 
Ccmsorcio “Pavimentos Cortés” , que 
en adelante se llamará “El Contra
tista” , hemos convenido en celebrar 
como en efecto celebramos el presen
te Contrato de Reconstrucción y 
Rehabilitación de la Carretera San 
Pedro Sula-Tela-La Ceiba (Elstruc- 
tura del Pavimento), l«.jo  los iri- 
guientes términos:

Primero; Definiciones Interpre
tación.—En este Contrato, las ex
presiones que a continuación se in
dican, tendrán los significados que 
aquí se le asigna: a) "Eli Gobierno” : 
Gobierno de la República de Hondu
ras, representado por el Procurador 
General de la República, b ) “La 
Secretaría” : Consorcio Pavimentos de 
Honduras - Constructora Cortés, la 
firma cuya propuesta ha sido acep
tada por la Secretaría e incluye a los 
representantes personales de la Com
pañía, a sus sucesores y a los conce
sionarios autorizados expresamente 
por el Gobierno, ch) “La Dirección” : 
Dirección General de Mantenimiento 
de Caminos y  Aeropuertos, Unidad 
Ejecutora directamente responsable 
del Proyecto, representada por él 
Director General de Mantenimiento, 
actuando personalmente o  por medio 
de representante que actúe dentro de 
las atribuciones legales que tuviere o 
especiales que se le hayan conferido 
dentro de la autoridad que se le ha
ya dado, d) “Obras” : Las obras y 
trabajos que deben ejecutarse de 
acuerdo con el Contrato, e) “Repre
sentante de la Dirección” ; Todo In
geniero o firma encargada de vigilar 
y supervisar las obras, así como de 
ensayar y examinar los materiales 
que han de usarse o la mano de obra 
que se emplea en la realización de 
las obras, f )  “ Contrato” : Compren
de los siguientes documentos, ade
más del presente en que se formaliza 
la relación entre el Gobierno y el 
Contratista: 1) Los documentos de 
Licitación; 2) Las Elspecificaciones;
3) Apéndice a las Elspecificaciones;
4) La invitación a Licitación; 5) La 
propuesta; 6) Las listas certificadas 
de precios de materiales (que se 
acompaña a la o ferta ); 7) Las Pian

8) Pn^frama de ejecución 
(Diagrama de B arras); 9) Calenda
rio de Pagos; 10) Formularios de 
pago en moneda nacional y extran

jera; 11) Los acuerdos suplementa
rios; y 12) Cualquier otro documen
to que así se estipule en el 0>ntrato. 
g) “Precio Contratado” ; La suma 
que figura en la propuesta del C(»i- 
tratista aceptada por el Gobierno, 
sujeta dicha suma a las adiciones y 
deducciones que se efectúen en cum
plimiento o de acuerdo con las esti
pulaciones contractuales, siempre que 
la adición total no exceda de un 15% 
del valor del Contrato, h) "Equipo 
de Construcción” : Todos los aparatos 
u objetos de cualquier naturaleza 
que sean y que se requieran en o 
para la ejecución, terminación o 
mantenimiento de las obras o de las 
obras provisionales, pero sin incluir 
materiales ni otras cosas que vayan 
a formar parte o que formen parte 
de la obra permanente, i) “Obras 
Provisionales” : Todas las obras de 
carácter temporario de cualquier 
clase que sean, y que se requieran en 
en o para la ejecución o terminación 
de las obras, j )  Quedan incluidas en 
este cuerpo de definiciones otras que 
figuren en los documentos de licita
ción-

Segundo: La Obra Objeto del Con
trato.—E3 Contratista con elementos 
suficientes que suministrará por su 
cuenta y cargo, se obliga a recons
truir para el (jobiem o, el Proyecto 
que se indica en los documentos ti
tulados Reconstrucción y  Rehabili
tación Carretera San Pedro Sula- 
Tela-La O iba (EJstructura del Pavi
mento), de conformidad con las es
pecificaciones generales de SBOOPT 
disposiciones especiales y demás do
cumentos que sirvieron de base a la 
Licitación que para este objeto abrió 
el Gobierno y en la cual éste último 
aceptó la oferta presentada por el 
Contratista. Tales documentos ane
xos están descritos en el Articulo I, 
inciso f )  del presente Contrato, los 
cual^ debidamente firmados o  en 
otra forma identifiicadoe por ambas 
partes contratantes, forman parte 
integral de este con v id a

Tercero Extensión y  Alcance del 
Clbntrato.— Ê3 Contrato comprende 
la reconstrucción rehabilitación y 
terminación de las obras previstas 
en los documentos de Licitación y  
excepto en lo qitó el Contrato estipu
le lo contrario, compr^ide también 
la provisión de toda clase de nm.no de 
obra los materiales, el equipo de 
construcción y  todo aquello que se 
necesite, ya sea temporal o perma
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nentemente en y para Hfp.tia recons
trucción terminación y  manteni
miento, en la medida en que la nece
sidad de prc^rcionar lo antedicho 
esté especificado y pueda razonable
mente inferirse del Contrato

Cuarto: Plazo de Construcción de 
la Obra, Fecha de Iniciación y  San
ciones por Mora en la Entrega de la 
Obra.—El Contratista deberá comen
zar la construcción a más tardar 
dentro de los quince (15) días sub
siguientes a la fecha de recibida la 
Orden de Iniciación emitida por el 
(aobiemo y se compromete y  obliga 
a terminarla a satisfacción del (go
bierno dentro de un plazo de 270 
días calendario, contados desde la 
fecha de iniciación de los trabajos, 
plazo que estará sujeto a extensiones 
autorizadas por el (^biem o de 
acuerdo con las Especificaciones (Ge
nerales y las Disposiciones Especia
les de la misma. E3 Contratista pa
gará al (Gobierno, por cada día de 
demora en la ejecución y entrega de 
kt obra, la suma de Lps. 300.00/dia, 
hasta la debida entrega de la obra 
en la forma estipulada en el (Contrato.

Quinto: Precio de la Obra.—Por 
las obras ejecutadas por el Contra
tista y aceptadas como satisfactorias 
por el Gobierno, éste pagará de acuer
do con los precios unitarios conteni
dos en la oferta del primero y  acep
tadas por el segundo, que forman 
parte de este Omtrato, Tabla de 
Precios Unitarios (Anexo I) y  apli
cados a las cantidades de obra efec
tivamente realizados por el Omtra- 
tista. Para los efectos de este (Con
trato las cantidades de obra indica
das en la Propuesta se consideran 
como aproximadaa y  sujetas a las va
riaciones previstas en la Cláusula I 
de este documento, estableciéndose el 
precio del (Contrato en Dos Millones, 
Setecientos Un Mil Ochocientos CSnco
Lempiras Elxactoe............................
(Lps. 2.701,805.00) que el Contratis
ta se compromete a recibir como 
■compensación total por la ejecución 
correcta y  cabal de la obra, suminis
tro de materiales y demás conceptos 
contratados salvo lo previsto en las 
(Cláusulas Séptima y Octava de este 
(Contrato.

Sexto: ProcedinEiiento de I^go.— 
CXiando a juicio de la Dirección Ge
neral de Btintenimiento de Caminos 
y Aeropuertos hubiere necemdad de 
ejecutar modificaciones o  adiciones 
en la obra, podrán llevarse a efecto

sin necesidad de celebrar im nuevo 
contrato, cuando el monto de las mo
dificaciones o adiciones no excedan 
del 15*̂ r del valor total del (Contrato. 
El Contratista preparará certíficadoe 
mensuales que someterá al Repre
sentante de la Dirección para su cons
tatación y pago, por las cantidades 
de trabajo realizado, incluyendo has
ta el 80°(> del monto de loe materia
les para trabajos permanentes entre
gados ix)r el contratista en el sitio 
de la obra y debidamente almacena
dos. protegidos, inspeccionados, apro
bados y a los respectivos precios 
unitarios. EH Ministerio o sus Repre
sentantes, tramitarán el pago de di- 
ch'3s certificados en el menor tiempo 
posible, a fin de que le sean pagados 
al Contratista en un período que no 
exceda sesenta días de las fechas de 
presentación de dichos certificados. 
Es entendido que el Representante 
de la Dirección podrá hacer cual
quier corrección o modifícación de los 
certificados, aún de los anteriores y 
tendrá la facultad de retener cual
quier certificado mensual de las 
obras o cualquier parte de las mis
mas no se están ejecutando a satis
facción suya. De las decisiones que 
teme el Representante del Director 
en la ejecución de esta CJláusula, po
drá el (Contratista acudir en apela
ción a la Dirección (General.

Séptima: Aumentos en los (Costos 
de Materiales por Causas Imprevis
tas.—E3 Gobierno reconocerá al Con
tratista los aumentos que sufrieren 
en el mercado los precios de los mar 
feriales que se describen, por causas 
imprevistas y ajenas a las partes a 
partir del 28 de abril de 1977, fecha 
de Licitación del Proyecto;; (Com
bustibles, lubricantes, asfalto, ce
mento, acero de refuerzo explc^vcs, 
alambre de púa y tubería de metal 
com bado. El (Contratista, por Ane
xo No. 2 que forma parte de este 
(Contrato somete al Ministerio una 
lista certificada y firmada de las co
tizaciones sobre dichos materiales, 
que recibió antes del 28 de abril de 
1977 V que utilizó en la preparación 
de su nropuesta para este Proyecto, 
las nue servirán para evaluar cual
quier aumento en el precio de los 
mismos que p i^ ere ocurrir y  ser cau
sa de redamo pm* parte de Contra
tista. La Secretaría queda facultada 
nara llevar a cabo las averíguacíones 
que considere conveniente y  necesa
rias a efecto de constatar la veraci
dad y exactitud de los precios de las

cotizaciones que sirvan de base a los 
reclamos del (Contratista, así como 
los precios de las nuevas cotizaciones 
que importaren un aumento en 1(M 
precios. Una vez verificados los au
mentos se reembolsarán por medio 
de los certifiiCadoB mensuales de pa
go.

Octavo: Aumento en los Costos por 
Nuevas Leyes.—Se reconocerá al 
Contratista cualquier aumento en sus 
cestos que se produzca por aplica
ción de leyes o disposicimies del Go
bierno después de la fecha de licita
ción de este Proyecto. E3 reembolso 
al Contratista se efectuará por me
dio de los certificados mensuales de 
pago, previa verificación que hará la 
Dirección.

Noveno: Elxoneración de Impuestos 
y Derechos.—Eli Gobierno exonerará 
al (Contratista de los derechos e im
puestos arancelarios consulares, del 
3'"¿ de ventas e impuesto de consumo 
y cualquier otro impuesto actual o 
futuro sobre lc« materiales, combus
tibles, lubricantes, repuestos y artí
culos que introduzca al país o que 
obtenga localmente destinados a la 
ejecución de la obra. El equipo de 
construcción, plantel, vehículos, apa
ratos, máquinas y artículos núscelá- 
neos estará también comprendidos en 
las franquicias o exoneraciones a que 
se refiere este artículo, pero estará 
sujeto a las regulaciones de aduana 
de la República de Honduras. No 
queda comprendido en esta ex<Miera- 
ción el Impuesto sobre la Renta. E3s 
entendido que la presente (Cláusula 
es condición esencial del contrato, no 
obstante que x>ara su eficaz funciona- 
núento el (Gobierno de I^miSuras 
promulgará el respectivo Decreto. EJs 
entendido que el exacto cumplimi«ito 
de esta Cláusula por parte del Go
bierno es condición básica para la 
iniciación de la obra no obstante lo 
dispuesto en la (Cláusula Cuarta de 
este Contrato.

Décimo: Responsabilidad O vil y 
Otras.—1) E2 (Contratista deberá cu
brir al Gobierno de toda reclamación 
por responsabilidad civil proveniente 
de pérdidas o daños y  perjuicios oca
sionados a terceros en sus personas 
o bienes, en cualesquiera operadones 
o actividades llevadas a oabo por el 
(Contratista en el ctim{dimiento de 
este (Contrato- Antes de la ejecución 
del (Contrato el (Contrarié deberá 
asegurar en la suma fijada en la Pro
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puesta !a responsabilidad del párra
fo anterior. 2) Asimismo, el Contra
tista cubrirá al Gobierno de toda re
clamación, demandas, actuaciones ju
diciales, etc. Por consecu^da de la 
aplicación de leyes laborales, de pre
visión o seguridad social y cuales
quiera otras que establezcan cargas 
u obligaciones respecto a los traba
jadores del Contratista, sub-contra- 
tistas y demás personas que presten 
servicios al Contratista.

Décimo Primero: Retenciones.— 
Para asegurar el fiel cumplimiento 
del Contrato, el Gobierno retendrá 
un valor equivalente al 5% del monto 
de las estimaciones, el que será rein
tegrado al Contratista una que 
se haya emitido la correspondiente 
Acta de Recepción de los trabajos 
ejecutados.

Décimo Segundo: Otras Obligacio
nes.—Este Contrato será ejecutado 
de acuerdo con las leyes de la Re
pública de Honduras. En virtud de 
que este Contrato será financiado 
(xm fondos provenientes de présta
mos externos, las partes convienen 
en satisfacer lc« requisitos estable
cidos por el Convenio de Préstamos 
No. 896-HO del 30 de mayo de 1973, 
entre el gobierno y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y  Fomen
to, aprobado por el Ejecutivo, según 
Decreto No. 56 del 30 de junio de 
1973. Asimismo se conviene que el 
Contratista no transferirá, pignora
ra, subcontratará este contrato o 
culquier parte del mismo, así tam
poco podrá transferir derechc», re
clamos u obligaciones cuyos deriva
dos de este Contrato, a menos que 
tenga el consentimiento escrito de la 
Secretaria.

Décimo Tercero: Terminación del 
Contrato por Conveniencia.—E3 Go
bierno a su conveniencia puede en 
cualquier momento dar por termina
do los trabajos objeto de este Con
trato, total o parcialmente, mediante 
notificación escrita al Contratista, 
indicando lo& motivos de dicha ter
minación. Dicha terminación se ha
rá en la forma y de acuerdo con la 
información que se dé en dicha no
tificación y no perjudicará ningún 
reclamo anterior que el Gobierno 
pudiere tener contra el Contratista 
Al recibir dicha notificación el Con
tratista inmediatamente d^c<»iti- 
•nuaxá, a menos que la notificación 
especifique lo contrario, todos los

trabajos y la tramitación de pedidos 
de materiales, facilidades o suminis
tros relacionados con la parte del 
Contrato que se dé por terminado y 
procederá a cancelar lo más pronto 
posible todos los pedidos existentes 
y dar por terminados todos los sub
contratos, di dichos pedidos o sub
contratos se relacionan con la parte 
del Contrato que se ha dado por ter
minado. Si la ejecución de las obras 
de este Contrato se dan por termi
nadas por la conveniencia del Go
bierno, éste reembolsará al Contra
tista por todos los gastos subsiguien
tes que sean razonables y necesarios 
efectuados después de la fecha en 
que se dé por terminado el Contrato 
y éstos gastos deben ser previamen
te justificados por el Contratista.

Décimo Cuarto: Terminación por 
Incumplimiento.— Ê1 Contratista se 
compromete y obliga por este acto a 
prestar toda la cooperación y aten
der las recomendaciones que para la 
correcta ejecución de la obra lo ha
gan el Reresentante de la Dirección 
y  la Dirección misma, quien realiza
rá la inspección permanente de la 
obra directamente o por medio de su 
1 epresentante; el incumplimiento de 
esta obligación por parte del Contra
tista, lo hará responsable e indemni
zará los daños y perjuicios que oca
sionare al Gobierno por esta contra
vención. sin perjuicio de la acción 
que se reserva el Gobierno para 
resolver este Contrato.

Décimo Quinto: Fianzas.—El Con
tratista se obliga a rendir una 
“Fianza de Contrato” que cubra la 
ejecución satisfactoria de la obra 
contratada y  otra “Fianza de Pagos” 
para garantizar el pronto pago total 
por: Mano de obra, materiales, ren
ta, servicios y  demás obligacicaies 
del Contratista frente a terceros, 
que deben ser cancelados con fondos 
imputables al precio de este Contra
to. El monto de cada Fianza será 
fiado por la Contraloria General de 
la República.

Décimo Sexto: Recepciones Par
ciales.— Ê1 Gobierno pcwirá recibir y 
aceptar Secciones de la Obra que 
hayan sido debidamente terminados 
por el Contratista, 'de conformidad 
con el Contrato y certificados así por 
el representante de la Dirección. El 
Contratista notificará a la Dirección 
por escrito de la terminación de ta
les Secciona para la inspección final 
y se le extenderá al Contratista el

Certificado provisional de termina
ción parcial respectivo-

Décimo Séptimo: Fuerza Mayor.— 
Por fuerza mayor se entenderán 
causas imprevistas fuera del cc«itrol 
del Contratista incluyendo pero no 
limitándose a: Incendios, inundacio
nes, epidemias, restricciones de cua
rentena, huelgas, embargos sobre 
ñetes, etc. Este C ontrato podrá ser 
cancelado parcial o totalmente por el 
Gobierno por causas de fuerza m ayor 
que a su juicio lo justifique; en tal 
•case, el Gobierno hará una liquida
ción de los trabajos hechos a la fe
cha y pagará al Contratista una 
compensación justa y equitativa de 
mutuo acuerdo.

Décimo Octava: Cumplimiento del 
Contrato.—Una vez que se haya con
cluido la obra objeto de este Contra
to, que la Dirección haya verificado 
la inspección, que todos los docu
mentes requeridos por este Contrato 
hayan sido presentados por el Con
tratista y aceptados por la Dirección 
que el Certificado final haya sido 
pagado y que se hayan dado cumpli
miento a entera satisfacción de la 
Dirección a las demás condiciones 
impuestas por este Contrato, las ’Es- 
pecificaciones y demás anexos de 
este Convenio, el Proyecto se consi
derará terminado.

Décimo Noveno: Mantenimiento e 
Inspección de Archivos.—La Secre
taría por una parte y el Contratista 
por otra parte se obligan a mantener 
todos los archivos e informes rela
cionados con este Contrato por un 
período de tres (3 ) años, a partir de 
la fecha de terminación del mÍOTio.

Vigésimo: Período de Garantía de 
la Obra.— Ê1 Contratista garantiza
rá la buena ejecución de la obra 
durante un período de 365 días ca
lendario, a partir de la fecha de ter
minación de la misma, certificada 
por la Dirección General, obligándo
se a ejecutar por su cuenta todos los 
trabajos de reparación por desper
fectos que pudiera ocurrir a causa 
del uso de materiales imperfectos o 
deficiencias en su construcción, de
bidamente comprobadas, A  tal efecto 
rendirá a favor del Gobierno una 
Fianza por rm valor equivalente al 
2.5^ del monto total del Contrato 
que cubra la vigencia del período 
arriba indicado.
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Vigésimo Primero: Documentos del 
Contrato.—Las partes acuerdan que 
si algún conflicto resultare entre los 
términos de este documento y  la 
Propuesta de Contratista, regirán los 
términos del Contrato. Asimismo, 
las partes acuerdan que f o r m an par
te del Contrato los siguientes docu
mentos: 1) Este acuerdo o cualquier 
suplemento a él. 2) Fianza de Crni- 
trato y Fianza de Mano de Obra y 
Materiales ) Publicación de las 
Propuestas. 4) Invitación a lic ita 
ción. 5) Los documentos de Licita
ción. 6) t a  propuesta. 7) Las Espe
cificaciones. 8) Apéndice a las Es
pecificaciones, 9) Programa de eje
cución (Diagrama de Barras). 10) 
Calendario de pagos. 11) Los apén
dices. 12) La lista certificada de 
precios sobre materiales a usarse en 
la obra, que sirvió al Contratista 
para preparar su Propuesta (Anexo 
N'* 2 ). 13) La Orden de Inicia/ción.

Vigésimo Segundo: Reclamos. —  
El Contratista deberá notificar por 
escrito a la Dirección cualquier in
tención de presentar un reclamo, de 
solicitar compensación adicional o 
de solicitar extensión del timnpo 
contractual, dando las razones en 
que se basa dicba intención o solici* 
tud. Esta notiñcación deberá ser 
presentada al Representante de la 
Dirección dentro de loe quince (15) 
días después de que la base del mis
mo reclamo o  solicitud haya sido 
establecida y el reclamo deberá ser 
presentado al representante de la 
Dirección por escrito dentro de los 
sesenta (60) días después que el 
trabajo relacionado con el reclamo 
haya sido terminado. Si el Contra
tista no somete el reclamo o  la notí- 
ficíición de intención de reclamar 
dentro de loe periodos especificados 
arriba tales documentos no serán 
tomados en consideración por la 
Dirección

Vigésimo Tercero: Disputas. —  
Cualquier disputa sobre este Contra
to que se presente sobre un asunto 
de hecho, que no se resuelva median
te un acuerdo con la Dirección, de
berá ser resuelta por la Secretaria 
quien, previo estudio del caso, dicta
rá su resolución y  la cc«nunicará al 
reclamante. La resolución de la Se
cretaría tendrá carácter definitivo 
dentro de la vía administrativa. A 
solicitud del Contratista la« decisio
nes del Director C ^eral de Mante

nimiento serán revisadas por el Mi
nistro de Comunicaciones Obras 
Públicas y Transporte, quien emitirá 
su resolución por escrito dentro de 
loa quince (15) días siguientes a la 
fecha en que el Contratista solicite 
la revisión del caso. Si el Contratista 
no está satisfecho ccm. esta decisión 
podrá solicitar la integración de un 
Tribunal de Arbitraje. EL nombra
miento de Arbitros deberá hacerse 
por Elscritura Pública o en Acta ante 
el Juez para lo Civil (que corres
ponde) de la ciudad de Tegucigalpa. 
Los Arbitros o amigables compone
dores serán nombrados uno por cada 
parte y éstos, a su vez, nombrarán 
un tercero al no ponerse de acuerdo 
en la disputa. En el caso de que no 
se pongan de acuerdo en este nom
bramiento, el Colegio de Ingenieros 
de Honduras nombrará el tercer 
Arbitro. Las decisiones de esta tema 
serán inapelables. El Tribunal se 
organizará en el Juzgado ante el 
cual fueron nombrados los Arbitros 
de las partes que hayan optado por 
este procedimiento. Loe Arbitros de
berán reunir loe requisitos s^uien- 
tes: a) Ser ii^ n ieros civiles, cole
giados, en el ejercicio de la profemón 
y con experiencia adecuada en el 
ramo de la construcción a que perte
nezca la obra, objeto del Contrato, 
b) Gozar de buena reputación profe
sional. La parte que recurra de arbi
traje, deberá depositar en el Juzga
do correspondiente loe honorarios de 
los Arbitros, los cuales serán deter
minados de acuerdo al monto del 
reclamo mediante la tabla que se 
muestra a continuación:

TARIFAS DE ARBITRAJES:

Usar tarifas del C.I.CH. EL pago 
de Arbitros será hecho como sigue;

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio2ies en el 

Diario Oficial LA GACETA* y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIBECaON

Cada uno de los Arbitros será paga
do a partes iguales por el Contra
tista y la Secretaría. Loe Arbitros 
fallarán sin forma ni figura, de juicio 
según su leal saber y entender y 
obedeciendo solamente a lo que su 
criterio y equidad dicte, teniendo a 
la vista los datos y pruebas que las 
partes le presente. El laudo-arbitral 
contendrá las condenas liquidaciones 
que fueren necesarias para resolver 
definitivamente el diferendo. EL lau
do arbitral no habrá recurso algfuno 
y su ejecución se pedirá ante el mis
mo Juzgado que hubiere organizado 
el Tribunal- Cuando la cuestión fue
re resuelta por mutuo acuerdo de las 
partes, aún estando pendientes el 
Arbitramiento, no suspenderá ni 
atrasará la ejecución de la obra bajo 
ningruna circunstancia, salvo que el 
Gobierno determine lo contraria El 
aviso de solicitud de arbitraje en 
una disputa será presentado por es
crito a la otra parte, pero en ningún 
momento dicha solicitud será hecha 
después de la fecha de cancelación 
del Omtrato, excepto cuando se 
exprese lo contrario o  se estipule asi 
en el Contrato.

Vigésimo Cuarto: Los pagos en 
Lempiras, moneda nacional de Hon
duras, tendrán el mismo tipo de 
convertibilidad de dos a uno, respec
to al dólar de los Estados Unidos 
vigente a la fecha de la firma de 
este Contrato aunque se produzca 
cualquier eventual modificacimi en 
el valor del Lempira. En fe  de lo cual 
ambas partes aceptan las anteriores 
estipulaciones y  firman el presente 
Contrato, en la ciudad de Tegucigal
pa, D. C., a los ocho dias del mes de 
jimio de mil novecientos setenta y 
siete.— (f  y s) Serapio Hernández 
Castellanos, ftocurador General de 
la República.—  (f)  Vittorio Olivieri 
B., Contratista-— (f)  Rigoberto Sie
rra M., Cíontratista” .— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte,

Miurio Flores Hiere«bi
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Acuerdo N" 309

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1977.

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 18 de abril de 1977, 
por el Abogado Luis Mendoza Fu- 
gon, mayor de edad, casado, hondu- 
reño y de este domicilio actuando en 
representación legal de la empre- 

“GUATEMALTECA DE AVIA
CION”, (AVIATEXlíA); contraídas 
solicitar aprobación de nuevos itine
rarios que su representada desea po
ner en vigor en la ruta; GUATEMA
LA, REPUBLICA DE GUATEMA
LA, SAN PEDRO SUDA, REPUBLI
CA DE HONDURAS y  VICEVERSA, 
según descripción que hace en su so
licitud.

Resulta: Qu admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Civil y Procuraduría Gene
ral de la República, quienes fueron 
de parecer porque se aprobara lo so
licitado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho por lo 
que es procedente resolverla favora
blemente y que el Poder Ejecutivo, 
está facultado para aprobar, impro
bar o modificar las tarifas, horarios 
e itinerarios de las Compañías Aéreas 

e lo soliciten, con base en el Art. 
92 letra b) de la Ley de Aeronáutica 
Civil,

Por Tanto

El Jefe de Elstado,

A C U E R D A ;
Aprobar a partir del 24 de abril 

de 1977 a la Empresa “GUATEMAL
TECA DE AVIACION”, (AVIATE- 
CA), los nuevos itinerarios en vigor 
e[i la ruta: GUATEMALA, REPU- 
BUCA DE GUATEMALA-SAN PE
DRO SULA REPUBLICA DE HON
DURAS. -y VICEVERSA, conforme 
se detalla a continuación- VER CUA
DRO ADJUNTO). La Empresa debe 
inscribir el presente Acuerdo en el 
Registro Aeronáutico respectivo, y 
darle publicidad para conocimiento 
del público usuario.—Comuníques-e.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Thcrcsín

EFECTIVO —  24 ABRIL 1977
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AVISOS
REGISTRO DE MARCA

M  infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. — 
Señor Ministro de Elconomia— Yo, 
Daniel Casco l^ópez, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Carnet N® 112 del Colegio de 
Abc^ados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCrR-J, en mi condi
ción de representante de Erbamont 
N.V., c /o  N.V. Fides, Pietennaai 15, 
Curacao, Netherlands Antilles, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en el dibujo de 
una retorta, tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan; 
para distii^uir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y sintéticas; plásticos en 
forma de polvos, liquidoe o  pastas, 
para uso industrial; abemos (natura
les y artificiales); composiciemes 
para e x t i n t o r e s ;  baños y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destinados 
a conservar loe alimentos; materias 
curtid les; sustancias adhesivas des
tinadas a la industria (Clase Int. 1 ): 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. FTesento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1983.— (f) Daniel Chasco L .” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa D. C- 14 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

4, 15 y  25 N. 83-

CONSTITÜCION DE SOCIEDAD

El suscrito, Gerente (Seneral de la sociedad “ SISTEMAS Y  SER
VICIOS DE SEGURIDAD, ASESORIA, TRANSPORTE, CXINSERJE- 
RIA Y REPRESENTACIONES, S. DE R. L.” , hace constar: Que en 
esta fecha se constituyó dicha sociedad, con im capital autorizado de 
CINOO MIL LEMPIRAS (Lps. 5,000.00); sociedad que tiene su asien
to en esta ciudad capital y  que tiene como finalidad la prestación de 
servicios de vigilancia, conserjería, asesoría, transporte, sistemas, ins
talaciones y representaciones nacionales y extranjeras, así como siste
mas y servicios de otras naturalezas.

Lo que se hace constar para los fines legales correspondientes y  al 
público en general.

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1983.
4 N 83. JOSE JESUS ALVARADO RAMIREZ

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al público en general, y al comercio en particular, se hace saber: 
Que en instrumento público número setenta y  seis autorizado en esta 
ciudad se constituyó la Sociedad Mercantil “COMPAÑIA INDUSTRIAL 
DE ALIMEINTOS S. A. DE C. V ” , su domicilio en esta ciudad, con fa
cultad de abrir y operar agencias y sucursales dentro y  fuera del país, 
el capital mínimo es de CINCUENTA MIL LEMPIRAS, íntegramente 
suscritos y pagados, y, el capital máximo autorizado “DOSCIENTOS 
MTT. LEMPIRAS” , la finalidad social será la fabricación de polvos para 
hornear' y otros agregados de utilización en la industria alimenticia, y 
otras actividades lícitas que directa o indirectamente se relacionen con 
la finalidad social principal estará administrada por un consejo de ad-
ministracióm ___

CONSEJO DE ADMUMISTRAC30N
4 N 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al Público y (>)mercio en (General, se hace saber: Que en Esesritura 
Pública autorizada en esta ciudad, ante los ofleios del Notano Juan R. 
Morales, con fecha doce de septiembre del año en curso, se constituyó 
la Sociedad “LA ESPAÑOLA S- DE R. L.” , con un capital de CINCO 
MIL LEMPIRAS (Lps. 5,000.00) íntegramente suscrito y  pagado, te
niendo como finaUdad la fabricación de productos derivados de cam ^ 
en general, como ser embutidos, jamones y  sus derivados, fabricación 
de jaleas y jugos de productos naturales o sintéticos, asi como todas 
las actividades lícitas de conformidad con las leyes de la República de 
Honduras. Artículo 380 del Código de Comercio.

San Pedro Sula, 26 de octubre de 1983
4 N 83. LA GERENCIA

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Se solicita registro de 
marca de fábrica.—Señorita Minis
tro de Economía y Comercio.— Ŷo, 
Carlos A. Martínez V., mayor de 
edad, casado. Abegado y  de ^rte do
micilio inscrito en el (Solegio de 
Abogados, con el Número 560 y con 
Registro Tributario Nacional Núme
ro KXMJV8-4: ante Usted con todo

respeto, actuando como Apoderado 
de Laboratorios K am d, S. de B. L., 
de este domicilio, comparezco a soli
citar el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palalx*a:

A ME GY L t t

para distinguir; Preparaciones far
macéuticas para uso humano, CHase 
IntemacionaJ Número 5 y  la cual se 
aplicará a los productos en sí, o los 
envases que los contengan, ya sea 
grabándola, por medio de etiquetas 
auto-adheribles, imprimiénd(^a o 
cualquier otra forma de las utiliza-
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das en la industria y el comercio de 
esta clase de productos. Acompaño el 
poder para que se razone, los demás 
documentos de ley y el clisé. A  Usted 
con todo respeto pido: Admitir esta 
solicitud y resolverla favorablemen
te.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y tres.— (f) Carlos A. Martínez 
V.”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1983.

Camilo Z- Bendeck P.
Registrador

4, 16 y 26 N. 83.

mayor de edad, casado, Abogado, de 
este domicilio, miembro inscrito en el 
Colegio de Abc^ados de Honduras, 
bajo número 0560 y con R a s tro  
Tributario Nacional Clave . 
KXMJV8-4, actuando en calidad de 
Apoderado Legal Sustituto de la 
Sociedad Kativo Chemical Industries, 
S. A., del domicilio de la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ca
lidad que acredito con la Carta Poder 
que acompaño, con el debido r e ^ t o  
comparezco solicitando el registro y 
depósito dentro de la Clase Intema- 
eionaJ 1̂ , de la marca, de fábrica 
denominada:

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ridustrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de octubre 
del presente año  ̂se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Se acompañan Documentos.—Poder 
Ejecutivo; Registro de la Propiedad 
Industrial.— Garios A. Martínez V.,

RE CA I I

que distingue y protege: Productos 
químicos y resinas sintéticas. Esta 
marca se encuentra en proceso de 
inscripción en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, como lo 
acredito con la O ertífícaci^, que 
debidamente autenticada, accnnpefio. 
La inarca se usará de preferencia

por medio de etiquetas que irán 
adheridas a loe productos o impresas 
en éstos, a las cajas, cartones, pa
quetes o envolturas en general, que 
se utilicen o por cualquier otro medio 
que mi representada considere apro
piada y en combinación de colores o 
tamaños. Acompaño los documentos 
de ley y ruego: Admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados; darle el trámite que en 
derecho procede, y, en definitiva, 
mandar verificar el registro que se 
pide y extender la Certificación co
rrespondiente. — Tegucigalpa, D. C-, 
veintitrés de septiembre de mil no
vecientos ochenta y  tres.—  ( f)  Carlos 
A. Martínez” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—T egu ci^ pa, D. C . 
17 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrade»*

4, 16 y  26 N. 83.

Proveeduría General de la República TEXTILES RIO UNDO, S. A . de C. V.

ACTA No. 89-83.

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
vemte d ^  del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
y  siendo las 10:00 a. m. (diez de ia mañana), reunidos 
la e l is ió n  de Análisis, integrada ñor el Licenciado Virgilio 
^ a ^ o ,  A ^sor I^gal; P. M. É-lgar Aguilar. Mart&ez, 
^partam ento de Compras; P. M. Maritza de Gíodoy, por 
^ntralpría Interna; Ing. Mireya Bueso, Departamento de 
A searía Técnica; P. M. Gustavo Adolfo Miralda, Analista 
^  Compras, Sra. Isabel Ochoa de Zelaya por la Unidad 
Ejemitora; con el objeto de analizar el Oiaáro Resumen 
j  y recomendar la adjudicación de las partidas
de Pública N’  89-83, emitida para la adquisi-
Clon de HILADOS Y TELAS. ^

Despufe del análisis correspondiente, la Comisión Ase
sora recomienda Adjudicar de la siguiente manera:

recomienda adjudicar a IMERCA la par-

T ?  recomienda adjudicar a TEXTILES RIO
^  partidas 2 y 3 por ser postor

más bajo y cumple con las especificaciones técnicas.
lafi ningún oferente cumple con
las especifi^ciones t r i c a s  y  a petición de la Unidad Eie- 
cutoi^  se añjudica a TEXTILES RIO LINDO, S. A. de C V.. 
la partida N’  4, por ser el menor postor.

Pda. Osnt. D e sc r ip c ió n P/TTnltario V/Total

2 3,000 c.u ToaUas de baño
38”  X 22”  L. 3.25 L. 9,750.00

3 2,000 c.u Toallas de mano
18” X 11”  L. 1.50 L. 3.000.00

4 2,000 ” Fundas de Dacron
blanco de 29”
X 19” L. 2.50 L 5,000.00

TOTAL ADJUDICADO L. 17,750.00

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión, a las 
11:30 a. m. (once de la mañana con treinta minutos) fir
mando para constancia el Cuadro Resumen de Ofertas y  la 
presente Acta, los miembros de la Comisión Asesora de 
Análisis.

rm
JJc. Virgilio Gallardo,

Asesoría Legal.

P. M. MarítzSk U. de Godo>, 
Contralorís Interna.

P. M. Edgar Aguilar Martínez, 
Departamento de CJompras.

Ing. Mireya Bueso, 
Depto. Asesoría Técnica.

Pda. Cant.

1 M E  B  C A

D e s c r i p c i ó n P/Unitarfo V/Total

1 11,000 Yardas Crea Verde
72" de ancho L. 3.42 L. 37,620.00

_____TOTAL ADJUDICADO L. 37,620.00

P. M. Gusta vo A. Miralda, Sra. Isabel Ochoa de Zelaya,
Analista de Compras. Unidad Ejecutora.

89-83 que antecede, el PROVEEDOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA, acepta las recomenda
ciones técnicas hechas por la Comisión de Análisis.

PROSIGASE EL TRAMITE DE CJOMPRAS.

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBFB,
Proveedor General de la República

4 N. 83.
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DECLARAQON DX COMERCIANTE INDIVIDUAL H E R E N O I A

Al público en general y  a los comerciantes en particular en cum
plimiento del Artículo 380 del Código de Comercio vigente, se hace sa
ber: Que en el instrumento público autorizado en esta ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, por el Notario Livio León Alvarado Bartoli, 
me organicé en Comeciante Individual, con mi negocio “VARIEDADES 
THANIA” , ubicado en la Colonia Miraflores, dedicado a la compra 
venta de abarroterías y mercaderías en general, con un capital inicial 
de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS.

Tegucigalpa, D. C-, 6 de Octubre de 1983.

ROBERTO ENRIQUE ROJAS RODRIGUEZ

4 N 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al comercio y público en general, se comunica: Que en escritura 
pública autorizada en esta ciudad por el Notario Ramón Pérez Zuñiga 
el 30 de Junio de 1983, se constituyó la empresa individual denominada 
“MELISA” , dedicada a la venta de zapatos, carteras y  otros artículos, 
así como otras operaciones comerciales, con un capital de L. 5 000.00, 
con domicilio en esta ciudad.

Tegumgalpa, D. C., Julio de 1983.
4 N 83.

COMPRA DE m  NEGOCIO GOMO COMERCIANTE INIMVIDVAL

El señor Luis Hernán Peña Kafaty al público en general, hace sa
ber: Que mediante Instrumento Público de fecha 26 de octubre de 
1983, otorgado ante los oficien del Notario Público Adolfo Riera, ad
quirí por compra a la señora Jesús Isabel Gómez Canales, el negocio 
individual denominado con el nombre comercial “DIPEQUO” , que gira 
con un capital de (L. 5.000.00) cinco mil lempiras, teniendo como fina
lidad la explotación de todo lo relacionado con papelería, distribucio
nes y representaciones de casas comerciales, útiles de oficina, del do
micilio de Tegucigalpa, habiendo adquirido el activo y  el pasivo; en 
virtud de lo ordenado en el Artículo 380 del Código de Comercio se ha
ce la presente publicadón-

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 1983.

LUIS HERNAN PEÑA KAFATY
4 N 83.

MODinOAClON DE BSCBITURA SOCIAL

En cxunplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Que en escritura pública autorizada en Te
gucigalpa, D. C., el día 26 de octubre de 1983, por el Notario RenéCruz, 
se modificó la Escritura de Constitución de la Sociedad anónima del 
domicilio de San Pedro Sula, que opera bajo la denominación de Azu
carera Choluteca, S. A. de C. V-, fijando el nuevo domicilio de la So
ciedad en la ciudad de Choluteca y  cambiando las fechas del ejercido 
social.

San Pedro Sula, 27 de octubre de 1983.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
le» efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintidós de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió decla
rar a Amparo Altagracia Fonseca 
Cárcamo de Bacuzzi, Jacoba Alber
tina Fonseca Cárcamo de liaínez, 
Arturo Fonseca Cárcamo y Judith 
A n a r d a Fonseca Cárcamo de 
D’Agostino, herederas ab-intestato 
de su difunta madre legítima Jacin
ta Albertina Cárcamo Valladares 
vda, de Fonseca Flores, y  les conce
dió la posesión efectiva de la he
rencia sin perjuicio de otros herede
ros de mejor o igual derecho.— T̂e
gucigalpa, D. C., 29 de septiembre 
de 1983.

R ubén D arío NñSez 
Secretario

4 N. 83.

A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras dtí T itóajo 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al señor Jesús Gutiérrez 
Tabemilla, en particular, al público 
en general y  para los efectos de ley 
pertinentes, hace saber* Que en el 
juicio promovido por el Licenciado 
Jorge Ponce Turcios, en su carácter 
de Apoderado del señor Gladstone 
Solomón, contra el señor Jesús Gu
tiérrez Tabemilla, en su carácter 
de Presidente de la empresa CAL- 
MAQUIP INGENIEROS DE HON
DURAS, S. A., para el pago de 
Prestaciones e Rideitinizaciones; este 
Tribunal procederá al nombramiento 
de Curador Ad-Litem, para que re
presente a la empresa demandada en 
el juicio arriba descrito, en virtud de 
ignorarse el paradero del señor Gu
tiérrez Tabemilla. Asimismo se exci
ta al señor Gutiérrez Tabernilla. a 
fin de que se persone, i)or medio de 
Apoderado Legal, en el juicio a que 
se ha hecho relación.

Sergio Arnaldo
Secretario.

4 N 88. 4 N. '83.
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H E B E N O I A R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo  CSvil, 
de este Departamento de Francisco 
Morazán, hace saber: Que este Juz
gado con fecha catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
dictó sentencia declarando heredero 
ab-intestato al señor Julio César 
Rivera Martínez, de su difunto pa
dre legítimo don Gumercándo Rive
ra Mejía, concediéndole la pc»esión 
efectiva de herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 25 de octubre de 1983.

Héctor Baméii T róch^  V.
Secretario

4 N. 83.

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 11 de octubre de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Amílcar 
Castillo, en representación de la em
presa *'Confecdones Monrini, S. de 
R. L.” , con domicilio en Tegucigalpa, 
D. C., y que tiene como giro principal 
fabricación de camisas y  pantalones 
de hombre, contraída a solicitar Re
forma del Acuerdo de Elquiparación 
N*> 270-83, de fecha 30 de jim io de 
1983.—La presente publicación se ha
ce en acatamiento a lo dispuesto en 
el Artículo 85 del Acuerdo N̂ ' 287 
del 12 de septiembre de 1973.—Te
gucigalpa, D. C., 13 de octubre de 
1983.

Mario Aquilea U dés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía.

27 O. y 4 N. 83.

MEKIR SE0UMIM
Loe cheques que se extiendcm 

a estos Talleres deben de ser o 

nombre del Director Tipografía 

Nadoncd

LA DIRECCION

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y su 
cocina, ubicada en una fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y media de frente por veinte 
varas de fondo, con estos limites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dc« de las Letras 
“O”  propiedad de Leónidas García 
y Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y Tres de la Letra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra “S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho m- 
mueble consistentes en lo siguiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del Libro del 
Registro de la Propiedad, lüpote- 
cas y Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis lifil Lempiras 
(Lps. 6,000-00) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Smón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avEilúo del mismo- —  Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

H éctor B on ite  T ród iez V.

Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

£3 mfrtLBcrito, Secretario deJ Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día martes quince de 
noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana, en las oficinas que 
ocupa el Juzgado de Letras Primero 
de lo Civil, bajo la dirección dd 
Notario designado, Abogado Leonar
do Reyes Quezada, se hará efectivo 
el derecho de Prenda mediante v ^ ta  
directa de los bienes muebles si
guientes: “Título N*? 23, Serie “A", 
que ampara Sesenta Mil (60.000) 
acciones comunes, con un valor no
minal de Lps. 10.00 cada una, de la 
Sociedad ^^Transportes Aéreos Na
cionales^ S A** (TAN ), de este 
domicilio” . Dichas prendas serán 
valoradas por Técnicos al precio de 
cotización en bolsa o al del Mercado, 
y se rematarán para hacer efectiva 
la cantidad de Cuatro Millones Cua
trocientos Nueve Mil Trescientos 
Veintitrés Lempiras con Tres O cta 
vos (Lps. 4.409.323.03), más otros 
gastos del Juicio, posteriores al cua
tro de octubre del presente año, en la 
Demanda promovida por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pineda, en 
representación de la C]k>rporación 
Nacional de Inversiones (OONADI), 
contra el señor Edmon L. Bográn, en 
su condición de Presidente del (Con
sejo de Administración de la C on ^ - 
ñía (jeneral Hotelera, S. A. de C  V. 
Y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de cotizací^ 
en bolsa o al del mercaxlo, de las 
accicmes antes mencionadas.— T̂egu
cigalpa, D. C , 29 de octubre de 1983.

Ikirio Ay<üa Castillo 
Del 2 al 10 N. 83. Secretario

EX infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Sul»sta los bienes embargados 
en el presente Juicio, y que se des
criben de la siguiente manera: “Un 
t e r r e n o  de doscientas mflTi7ATiflft 
(200 Manz.) de extensión superfícial 
más o menos, situado en jurisdicción 
de Santa Lucia, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
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tado así: Al Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y Pedro Martínez; 
al Sur, c(m propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucía; y, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucía el día 28 de 
diciembre de 1950, según Escritura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredor 
y su respectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
echo de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas c(mi tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y  encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald Gaiy Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-, según Escritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otoi^rada ante loe 
oficios de la Notaría del Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y  
Anotación^ Preventivas de e s t a  
Sección Registra!, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N’  15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, <*1 cual tiene una extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos /aras Cuadradas con Veinticua
tro LJntéaimas de la misma medida 
(872.24 Vrs.2), equivalente a Seis
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
Quince Centímetros (608.15 Mts.*), 
mide y limita: Al Ncxrte, veinte me
tros (20.00 Mta.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 M ts.), 
veintidós punto cero un metros con 
terrenos número cuatro (4 ) y  cinco 
(5 ) del Bloque “ B” ; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 M ts.), con 
lote numero 14 del mismo Bloque

“E” ; y al Oeste, treinta punto 
setenta y siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registra!, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en la 
cantidad de Setenta y Ocho Mil 
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa
dos dichos valores así: Para el in
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50,000.00), y para el inmueble 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de 
Veintiocho Mil Lempiras .
(L. 28,000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Veintisiete Mil 
Treinta y Siete Lempiras con Cin
cuenta y Siete Centavos ..
(L. 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado José 
Francisco CJardona Arguelles, en su 
condición de Apoderado Legal del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER, 
S. A.), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Construcción, S. A. de C. V. 
(SINCX)), por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Kur- 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1983.

Dario Ayala Castillo 
Del V  al 23 N. 83. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Partiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sureste, se
tenta grados, cero minutos (7(KK) 
E.) con una extensión de veintisiete

metros noventa y dos centímetros 
(27,92 Mts.), del Punto Uno al Pun
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y siete grados cero cinco mi
nutos (67‘K)5), con una extensión 
de treinta y nueve metros ochenta y 
seis centímetros (39.86Mts.), d e 1 
Punto Doo al Punto Tres rumbo Sur
este setenta grados cincuenta y nue
ve minute» (70-59), con una distancia 
de cuarenta y tres metros con ochen
ta y un centímetros (43.81 Mts). 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea VUlanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida: A  partir del punto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con cuarenta y dos minutos (05* 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros . . .  
(50.25 Mts.), por el lado Sur y limi
tando con terrenos de Tomás Rome
ro se logra la siguiente medida: Al 
partir del punto cuatro, hacia el 
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu
tos (62"22), con una extensión de 
sesenta metre» noventa y centí
metros (60.91), siempre por el mis
mo lado Sur y siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra
dos treinta y dos centímetros .. 
(61.32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, forman
do parte del terreno del compare
ciente, existe un carril con xm área 
de cuatrocientos cuatro punto vein
ticinco metros cuadrados .
(404.25 M2); por el lado Oeste, y 
limitando con terrenos del señor Ra
miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y  partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y  siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin
cuenta y  seis minutos (15^56) con 
una extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y seis centímetros 
(43.66 Mts.) El area del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y  seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada . . .  
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor del deman
dado bajo el número 100 del Tomo
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247 y otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in
muebles están inscritos bajo el nú
mero 11 del Tomo 301, en el Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Seguidamente lote de terreno ubica
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, el cual mide y limita 
así: Por el Norte, cunri Jila y 
varas (42 varas), con solar que Vi
cente Palma ha vendido al soñor Mi
guel Angel García M .; al Sur, cua
renta y dos varas (42varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Enma v. de Bonilla; y  ai 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten
sión superficial de trescientas trein
ta y seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando 1 
prestatario que en el inmueble ante
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanita- 
noe, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lilian Vallada
res. Que el inmueble descrito y sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo e] número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regla- 
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este Dî  
partamento. Los inmuebles antes des
critos se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de CINCUEN
TA Y  NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS CON SESEN> 
TA Y OCHO (L. 59,609.68), y  se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TRE3NTA Y 
SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Cruz, contra el señor Marco Antonio 
Zelaya. Y que por tratarae de pri
mera licitación no se admitirán pos
tín ^  que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo __
Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 
1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

En infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo

razán, al público en general y para 
los efectos de lej*, hace saber- Que 
en la audiencia del día miéreoíes nue
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el loĉ il 
que ocupa este Despacho, se rematará 
eu pública subasta el inmueble oih- 
bargado en el presente juicio y que 
se describe aSi: "Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado "Sabanagran- 
de” , situado en el Valle de la “ Pk- 
zuela” , actualmente llamado ‘ Las 
Palomas”, de oste Distrito Central, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cux.dradas con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen- 
tímetros, y el cual tiene como limites 
y colindancias especiales, las siguien
tes: Al Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y  calle 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie
dad de Isidoro Soto, mediando "Que
brada Seca” ; aJ Elste, veinticinco me
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Oeste, veinticinco met'-os con 
parte restante del Lote número cua
renta propiedad de Mariana Ménica 
López” . Hubo el Lote número cua
renta en su mitad descrita, por com
pra hecha a k  señora Mariana Móni- 
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse.
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem
piras con Cuarenta y  Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo
vido por el Abogado Armando Agui- 
lar C., accionando como Apoderado 
Legal de FINANCIERA METROPO
LITANA, ASOCIACION DE AHO
RRO Y  PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María EHizabeth Carias 
Lóp>ez. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Cinco Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 5,000.00). Y  ee advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

H éctor Ram ón T ród ies V ., 
Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco M o “ íj- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miéi*coles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que- 
ocupa este Despacho, se rematará on 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: "Lote de te
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y  limita; Al Nor
te, cinco metros con noventa centí
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B; al Sur, 
cinco metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; Al Este, doce me
tros con vivienda número quince, blo- 
que cuatro, grupo B; y al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y  con una ex
tensión de 70.80 Mts2. El Lote men
cionado está ubicado en la CJolonia 
Kennedy, de esta ciudad y  tiene una 
extensión superficial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  tiene las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá
minas de asbesto acanalado y consta 
de las siguientes instalaciones y de
pendencias : Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita
rias y agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y  No. 100 del Tomo . 
451, ambc« del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras, y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Quince Mil Lempiras .
(Lps. 15.000.00), más intereses \ 
costas del Ejecutivo promovido por 
el señor Juan Pablo Cárcamo Peña, 
contra Maria EJlena Pavón viuda de 
Paz, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 24 O., Al 15 N. 83.
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